
Observaciones

Fecha de Aprobación

Aprobó

ACTO ASEGURADO

PERFECCIONAMIENTO 

CTO
25/03/2021 INICIO EJECUCIÓN 15/04/2021

OTROSÍ FECHA OTROSÍ

ACTA DE TERMINACIÓN Y ACTA RECIBO A 

SATISFACCIÓN
VALOR ADICIÓN

CONTRATISTA CONSTRUCTORA SINATEL LTDA VALOR CONTRATO $ 869.215.600,00

DURACIÓN CTO HASTA 7/07/2021

CERTIFICADO DE APROBACIÓN DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

CONTRATO No. 90908-002-2021 (PAF-ATGUAJIRA-O-005-2021) TIPO OBRA

TIEMPO PRÓRROGA

TIPO DE GARANTÍA PÓLIZA DE SEGURO A FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES

ASEGURADORA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
GARANTÍA No. CBC-100026742

ANEXO(S) 10 Y 11

BENEFICIARIO(s)

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. NIT. 860.525.148–5, EL PATRIMONIO AUTÓNOMO – P.A FINDETER – GUAJIRA 

EDUCATIVO NIT. 830.053.105–3 Y EL ADMINISTRACIÓN TEMPORAL PARA EL SECTOR EDUCATIVO DEL DEPARTAMENTO 

DE LA GUAJIRA, EN EL DISTRITO ESPECIAL, TURÍSTICO Y CULTURAL DE RIOHACHA Y EN LOS MUNICIPIOS DE MAICAO Y 

URIBIA Y EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL NIT. 899.999.001–7

Amparo
Vigencia

Valor (%)
Desde Hasta

SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES 23/06/2021 7/07/2024 $ 92.343.752,80 10%

CUMPLIMIENTO 23/06/2021 7/01/2022 $ 277.031.258,40 30%

Total Asegurado 923.437.528$                                 

ESTABILIDAD DE LA OBRA $ 277.031.258,40 30%27/07/2021 27/07/2024

Mediante el presente se aprueban pólizas correspondientes al Acta de Terminación de fecha 7 de julio de 2021 y Acta de Entrega y 

recibo a Satisfacción de fecha 27 de julio de 2021

De conformidad con las atribuciones conferidas mediante Resolución 029 de 2021 de la Presidencia de la FIDUPREVISORA S.A., mediante el

presente certificado se imparte aprobación a la garantia expedida por el contratista, por reunir los requisitos de suficiencia de los amparos

exigidos en el contrato y la Ley.

23/09/2021

J. SEBASTIÁN VALENCIA SÁNCHEZ

Coordinador Jurídico P.A FINDETER
Vicepresidencia de Negocios Fiduciarios-VNF

30%   CALIDAD DEL SERVICIO 27/07/2021 27/07/2024 $ 277.031.258,40



Observaciones

Fecha de Aprobación

Aprobó

CONTRATISTA CONSTRUCTORA SINATEL LTDA VALOR CONTRATO $ 869.215.600,00

CERTIFICADO DE APROBACIÓN DE GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

CONTRATO No. 90908-002-2021 (PAF-ATGUAJIRA-O-005-2021) TIPO OBRA

DURACIÓN CTO HASTA 7/07/2021

PERFECCIONAMIENTO 

CTO
25/03/2021 INICIO EJECUCIÓN 15/04/2021

OTROSÍ 1 FECHA OTROSÍ 0/01/1900

ACTO ASEGURADO ADICIÓN Y PRÓRROGA VALOR ADICIÓN $ 0,00

TIEMPO PRÓRROGA 0/01/1900

TIPO DE GARANTÍA PÓLIZA DE SEGURO A FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES

ASEGURADORA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
GARANTÍA No. CBC-100003411

ANEXO(S) 11

BENEFICIARIO(s)

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. NIT. 860.525.148–5, EL PATRIMONIO AUTÓNOMO – P.A FINDETER – GUAJIRA 

EDUCATIVO NIT. 830.053.105–3 Y EL ADMINISTRACIÓN TEMPORAL PARA EL SECTOR EDUCATIVO DEL 

DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA, EN EL DISTRITO ESPECIAL, TURÍSTICO Y CULTURAL DE RIOHACHA Y EN LOS 

MUNICIPIOS DE MAICAO Y URIBIA Y EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL NIT. 899.999.001–7 Y 

TERCEROS AFECTADOS.

Amparo
Vigencia

Valor (%)
Desde Hasta

Total Asegurado 184.687.505,60$                          

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 25/03/2021 7/07/2021 184.687.505,60$           20%

Coordinador Jurídico P.A FINDETER

Vicepresidencia de Negocios Fiduciarios-VNF

Mediante el presente se aprueban pólizas correspondientes al Acta de Terminación de fecha 7 de julio de 2021 y Acta de 

Entrega y recibo a Satisfacción de fecha 27 de julio de 2021

De conformidad con las atribuciones conferidas mediante Resolución 029 de 2021 de la Presidencia de la FIDUPREVISORA S.A., mediante el

presente certificado se imparte aprobación a la garantia expedida por el contratista, por reunir los requisitos de suficiencia de los amparos

exigidos en el contrato y la Ley.

23/09/2021

J. SEBASTIÁN VALENCIA SÁNCHEZ









ESPACIO PARA EL TIMBRE

Corresponsales
OPCIÓN1

Corresponsales
OPCIÓN 2

Bancos

Recibo de PagoMundial de Seguros S.A.
860.037.013-6

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- CLIENTE-

VÁLIDO COMO RECIBO DE PAGO

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

VALOR TOTAL A PAGAR $

$

Apreciado Cliente:

1. No se aceptan pagos parciales.

2. Al realizar su pago de forma presencial (ante el cajero del banco) UNICAMENTE presente esta boleta de recaudo para garantizar la correcta referenciación del pago.

3.

esta (artículo1068 código de comercio)

4. Si realiza su pago en cheque o de forma mixta (efectivo y cheque), solamente gire cheque local a nombre de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. NIT 860.037.013-6, al 

respaldo endóselo correctame y diligencie los datos del girador (nombre, NIT, teléfono) y el número de referencia de esta boleta. En caso de devolución del cheque se cobrará 

sanción del 20% de acuerdo con lo establecido en el artículo 731 del código de comercio. NO SE ACEPTAN CHEQUES DE OTRAS PLAZAS.

5. Para realizar el pago a través del botón PSE, ingrese a nuestra página web www.segurosmundial.com.co en la imagen de PSE haga clic y continúe el proceso de pago. 

6. Para realizar el pago a través de las redes de Efecty o Baloto, ingrese a nuestra página web www.segurosmundial.com.co en la imagen de Efecty y Baloto haga clic y continúe 

el proceso para generar el pin de pago únicamente en efectivo. 

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- BANCO -

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

$

VALOR TOTAL A PAGAR $

CBC–100026742

22/09/2021

ANEXO DE MODIFICACION DE POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES

CONSTRUCTORA SINATEL LTDA

CRA 7 N 156–80 OFC 1004 8300856836

LEONARDO JOSE
MURCIA RAMIREZ

270075297

06/11/2021

00,00

00,00

00,00

06/11/2021

25/03/2021 28/07/2024

22/09/2021

ANEXO DE MODIFICACION DE POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES

CBC–100026742

CONSTRUCTORA SINATEL LTDA

CRA 7 N 156–80 OFC 1004 8300856836

LEONARDO JOSE
MURCIA RAMIREZ

270075297

06/11/2021

00,00

00,00

00,0025/03/2021 28/07/2024

(415)7709998434219(8020)00000270075297(3900)000000000000(96)20211106

(415)7709998039933(8020)031594(8020)22990270075297(3900)000000000000(96)20211106



Recibo de Pago
Mundial de Seguros S.A.

860.037.013-6

Tu compañía siempre

A continuación te brindamos información de los distintos medios de pago que tendrás a disposición:

CORRESPONSALES

INFORMACIÓN DE PAGO

OPCIÓN 1

CORRESPONSALES

BANCOS

OPCIÓN 2 
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NIT 860.037.013-6
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES

IVA RÉGIMEN COMÚN - AUTORETENEDORES

DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 N. 6B - 24 PISOS 1, 2 Y 3 - BOGOTÁ
TELÉFONO: 2855600 FAX 2851220 - 

OBJETO DE CONTRATO

Firma Autorizada - Compañía Mundial de Seguros S.A. TOMADOR

Líneas de Atención al Cliente:
Nacional: 
Bogotá:

CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA

ES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO DILIGENCIAR EL FORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL CLIENTE, SUMINISTRAR INFORMACIÓN VERAZ Y VERIFICABLE Y REALIZAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS POR 
LO MENOS ANUALMENTE (CIRCULAR EXTERNA 026 DE 2008 SUPERFINANCIERA).
PUEDES CONSULTAR TU PÓLIZA EN 
EL TOMADOR  Y/O ASGURADO SEGÚN CORRESPONDA, SE COMPROMETE A PAGAR LA PRIMA DENTRO DE LOS 30 DIAS CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA.
DE ACUERDO CON EL ARTICULO 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 82 DE LA LEY 45 DE 1990, 

EN MI CALIDAD COMO TOMADOR DE LA PÓLIZA INDICADA EN ESTA CARATULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, 
QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN, ANTICIPADAMENTE ME HAN SIDO EXPLICADAS POR LA COMPAÑÍA Y/O POR EL INTERMEDIARIOS DE SEGUROS AQUÍ INDICADO, SOBRE LAS EXCLUSIONES Y ALCANCES 
Y CONTENIDOS DE LA COBERTURA, ASI COMO LAS GARNTÍAS. EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO.

 10      270073176    

20/08/2021 CEN BOGOTA CHAPINERO      

CBC–100026742       

 25/03/2021

DIRECTO EFECTIVO, Fecha de Pago : 20/08/2021

 27/07/202400:00 Horas del 24:00 Horas del 

CONSTRUCTORA SINATEL LTDA

FIDUCIARIA LA PREVISORA

FIDUCIARIA LA PREVISORA

5945111CALLE 72 #10–03 1ER PISO, CENTRO DE RECURSOS DE IN

860.525.148–5

CRA 7 N 156–80 OFC 1004

830.085.683–6

6735457

860.525.148–5

CALLE 72 #10–03 1ER PISO, CENTRO DE RECURSOS DE IN 5945111

LEONARDO JOSE MURCIA RAMIREZ                      AGENTES        100.00

CUMPLIMIENTO                                                     00:00 Horas del 23/06/2021 24:00 Horas del 07/01/2022 277,031,258.40 0.00

PRESTACIONES SOCIALES                                 

VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA    

00:00 Horas del 23/06/2021 24:00 Horas del 07/07/2024 92,343,752.80 0.00

CALIDAD DEL SERVICIO                                  00:00 Horas del 23/06/2021 24:00 Horas del 23/06/2024 277,031,258.40 0.00

ESTABILIDAD DE LA OBRA                                 00:00 Horas del 27/07/2021 24:00 Horas del 27/07/2024 277,031,258.40 0.00

923,437,528.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

$

$

$

$

$

POR  MEDIO  DEL  PRESENTEANEXO  Y  DE  CONFORMIDAD CON ACTA DE ENTREGA Y RECIBO A SATISFACCION DE FECHA 27 DE JULIO DE 2021 SE
AJUSTA LA VIGENCIA DEL AMPARO DE ESTABILIDAD LA PRESENTE POLIZA.
LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.

GARANTIZAR  EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE PRESTACION
DE SERVICIOS No.90908–002–2021 , CUYO OBJETO ES

LA  EJECUCIÓN  DE  DIAGNÓSTICOS Y OBRAS DE MEJORAMIENTO EN LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA
GRUPO 2 PRIORIZADAS POR LA ADMINISTRACIÓN TEMPORAL Y VIABILIZADOS POR FINDETER.

ASEGURADO/BENEFICIARIO:  FIDUCIARIA  LA  PREVISORA  S.A.  NIT.  860.525.148–5, EL PATRIMONIO AUTÓNOMO – P.A FINDETER – GUAJIRA
EDUCATIVO  NIT.  830.053.105–3  Y  EL  ADMINISTRACIÓN  TEMPORAL PARA EL SECTOR EDUCATIVO DEL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA, EN EL
DISTRITO  ESPECIAL,  TURÍSTICO  Y  CULTURAL  DE  RIOHACHA  Y EN LOS MUNICIPIOS DE MAICAO Y URIBIA Y EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL NIT. 899.999.001–7

ANEXO DE MODIFICACION DE POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO
EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES

VERSIÓN CLAUSULADO 20–10–2016–1317–P–05–PPSUS2R000000047

N/A N/AN/A N/A

$ $
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NIT 860.037.013-6
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES

IVA RÉGIMEN COMÚN - AUTORETENEDORES

DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 N. 6B - 24 PISOS 1, 2 Y 3 - BOGOTÁ
TELÉFONO: 2855600 FAX 2851220 - 

OBJETO DE CONTRATO

Firma Autorizada - Compañía Mundial de Seguros S.A. TOMADOR

Líneas de Atención al Cliente:
Nacional: 
Bogotá:

CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA

ES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO DILIGENCIAR EL FORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL CLIENTE, SUMINISTRAR INFORMACIÓN VERAZ Y VERIFICABLE Y REALIZAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS POR 
LO MENOS ANUALMENTE (CIRCULAR EXTERNA 026 DE 2008 SUPERFINANCIERA).
PUEDES CONSULTAR TU PÓLIZA EN 
EL TOMADOR  Y/O ASGURADO SEGÚN CORRESPONDA, SE COMPROMETE A PAGAR LA PRIMA DENTRO DE LOS 30 DIAS CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA.
DE ACUERDO CON EL ARTICULO 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 82 DE LA LEY 45 DE 1990, 

EN MI CALIDAD COMO TOMADOR DE LA PÓLIZA INDICADA EN ESTA CARATULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, 
QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN, ANTICIPADAMENTE ME HAN SIDO EXPLICADAS POR LA COMPAÑÍA Y/O POR EL INTERMEDIARIOS DE SEGUROS AQUÍ INDICADO, SOBRE LAS EXCLUSIONES Y ALCANCES 
Y CONTENIDOS DE LA COBERTURA, ASI COMO LAS GARNTÍAS. EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO.

 11      270073200    

23/08/2021 CEN BOGOTA CHAPINERO      

CBC–100003411       

 25/03/2021

DIRECTO EFECTIVO, Fecha de Pago : 23/08/2021

 07/07/202100:00 Horas del 24:00 Horas del 

CONSTRUCTORA SINATEL LTDA

CONSTRUCTORA SINATEL LTDA

TERCEROS AFECTADOS

6735457CRA 7 N 156–80 OFC 1004

830.085.683–6

CRA 7 N 156–80 OFC 1004

830.085.683–6

6735457

1

LEONARDO JOSE MURCIA RAMIREZ                      AGENTES        100.0

AMPARO BASICO – PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES                   92,343,753.00 184,687,505.60 184,687,505.60 0.00

LIMITE POR VIGENCIA LIMITE POR EVENTO 

184,687,505.60

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

$

$

$

$

$

SE  AMPARA  LA  RESPONSABILIDAD  CIVIL EXTRACONTRACTUAL POR DAÑOS A TERCEROS IMPUTABLE AL CONTRATISTA DURANTE LA EJECUCIÓN DEL
CONTRATO No.90908–002–2021 , CUYO OBJETO ES

PRESTAR  EL  SERVICIO  DE  ASISTENCIA  TÉCNICA  Y  ADMINISTRACIÓN  DE RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS DEL SECTOR
EDUCATIVO,  DEFINIDOS POR LA ADMINISTRACIÓN TEMPORAL PARA EL SECTOR EDUCATIVO EN EL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA; EN EL DISTRITO
ESPECIAL, TURÍSTICO Y CULTURAL DE RIOHACHA Y EN LOS MUNICIPIOS DE MAICAO Y URIBIA.

–  ASEGURADO ADICIONAL: SE TENDRÁ A FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. NIT. 860.525.148–5, EL PATRIMONIO AUTÓNOMO   P.A FINDETER –
GUAJIRA  EDUCATIVO NIT. 830.053.105–3 Y EL ADMINISTRACIÓN TEMPORAL PARA EL SECTOR EDUCATIVO DEL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA, EN
EL  DISTRITO  ESPECIAL,  TURÍSTICO  Y CULTURAL DE RIOHACHA Y EN LOS MUNICIPIOS DE MAICAO Y URIBIA Y EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL  NIT. 899.999.001–7, COMO ASEGURADO ADICIONAL, SIEMPRE Y CUANDO SE LIMITE A LAS INDEMNIZACIONES QUE SE VEA OBLIGADO A
PAGAR EN FAVOR DE TERCEROS POR LOS DAÑOS CAUSADOS ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE POR EL CONTRATISTA CONSTRUCTORA SINATEL LTDA, EN ESTE
SENTIDO SE EXCLUYE LA R.C. PROPIA E INDEPENDIENTE DE FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. NIT. 860.525.148–5, EL PATRIMONIO AUTÓNOMO
P.A  FINDETER – GUAJIRA EDUCATIVO NIT. 830.053.105–3 Y EL ADMINISTRACIÓN TEMPORAL PARA EL SECTOR EDUCATIVO DEL DEPARTAMENTO DE
LA  GUAJIRA,  EN EL DISTRITO ESPECIAL, TURÍSTICO Y CULTURAL DE RIOHACHA Y EN LOS MUNICIPIOS DE MAICAO Y URIBIA Y EL MINISTERIO

ACLARACIONES:LOS VALORES ASEGURADOS ESTABLECIDOS COMO "LÍMITE POR EVENTO" Y "LÍMITE POR VIGENCIA" PARA LOS AMPAROS ADICIONALES
OTORGADOS EN LA PRESENTE PÓLIZA (SI LOS HUBIERE) FORMAN PARTE DEL VALOR ASEGURADO TOTAL ESTABLECIDO PARA EL AMPARO BÁSICO (PLO)
QUE SE CONSIDERA EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA Y POR ESTO NO SON VALORES ASEGURADOS ADICIONALES.
LA PRESENTE PÓLIZA CUBRE LOS PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES CAUSADOS A TERCEROS POR EL TOMADOR DE LA PÓLIZA (CONTRATISTA) HASTA
UN MÁXIMO DEL 20% DEL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD POR EVENTO ESTABLECIDO EN EL AMPARO DE PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES –PLO–

ANEXO DE MODIFICACION DE POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL

VERSIÓN CLAUSULADO 20–10–2016–1317–P–06–PPSUS2R000000048

N/A N/AN/A N/A
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NIT 860.037.013-6
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES

IVA RÉGIMEN COMÚN - AUTORETENEDORES

No. PÓLIZA No. ANEXO No. CERTIFICADO No. RIESGO

TIPO DE DOCUMENTO

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA DÍAS VIGENCIA DEL CERTIFICADO DESDE VIGENCIA DEL CERTIFICADO HASTA

FECHA DE EXPEDICIÓN SUC. EXPEDIDORA

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 N. 6B - 24 PISOS 1, 2 Y 3 - BOGOTÁ

TELÉFONO: 2855600 FAX 2851220 - WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO

 11      270073200    

23/08/2021 CEN BOGOTA CHAPINERO      

CBC–100003411       

00:00 Horas del  25/03/2021 24:00 Horas del  07/07/2021

2

ANEXO DE MODIFICACION DE POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL

VERSIÓN CLAUSULADO 20–10–2016–1317–P–06–PPSUS2R000000048

DE EDUCACIÓN NACIONAL NIT. 899.999.001–7,
– BENEFICIARIO ADICIONAL : ADICIONALMENTE, SE TENDRÁ A FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. NIT. 860.525.148–5, EL PATRIMONIO AUTÓNOMO
P.A FINDETER – GUAJIRA EDUCATIVO NIT. 830.053.105–3 Y EL ADMINISTRACIÓN TEMPORAL PARA EL SECTOR EDUCATIVO DEL DEPARTAMENTO
DE  LA  GUAJIRA,  EN  EL  DISTRITO  ESPECIAL,  TURÍSTICO  Y  CULTURAL  DE RIOHACHA Y EN LOS MUNICIPIOS DE MAICAO Y URIBIA Y EL
MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN NACIONAL NIT. 899.999.001–7, COMO BENEFICIARIO SI, PARA EFECTOS DEL SINIESTRO, PUEDE SER CONSIDERADO
COMO  UN TERCERO. EN ESTE SENTIDO, SE EXCLUYE CUALQUIER TIPO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE NATURALEZA CONTRACTUAL  , – ASEGURADO
ADICIONAL:  SE  TENDRÁ  A  (nombre  de  la  entidad  contratante)  COMO  ASEGURADO ADICIONAL, SIEMPRE Y CUANDO SE LIMITE A LAS
INDEMNIZACIONES  QUE  SE  VEA  OBLIGADO  A  PAGAR  EN  FAVOR  DE TERCEROS POR LOS DAÑOS CAUSADOS ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE POR EL
CONTRATISTA CONSTRUCTORA SINATEL LTDA, EN ESTE SENTIDO SE EXCLUYE LA R.C. PROPIA E INDEPENDIENTE DE (nombre del contratante)
BENEFICIARIO ADICIONAL : ADICIONALMENTE, SE TENDRÁ A (nombre del contratante) COMO BENEFICIARIO SI, PARA EFECTOS DEL
SINIESTRO,  PUEDE  SER  CONSIDERADO  COMO  UN  TERCERO. EN ESTE SENTIDO, SE EXCLUYE CUALQUIER TIPO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE
NATURALEZA CONTRACTUAL

DEDUCIBLES:

AMPARO                                            DEDUCIBLE
––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––

AMPARO BASICO – PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES    10.00 % SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA – Mínimo: 2.00 SMMLV

POR  MEDIO  DEL  PRESENTEANEXO   SE DEJA CONOCIMIENTO DE ACTA DE ENTREGA Y RECIBO A SATISFACCION DE FECHA 27 DE JULIO DE 2021
,LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.
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